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1.- INTRODUCCIÓN 

El presente anejo se redacta con el fin de describir la instalación eléctrica a realizar para el 

suministro de energía eléctrica en la E.D.A.R. de Huelves en baja tensión, por medio de una 

red en media tensión y un centro de transformación tipo intemperie de 25KVA. 

La construcción de dicha planta depuradora se realizará en la parcela 42 del T.M. de 

Huelves. 

El objeto del presente proyecto es describir y calcular la Instalación de una línea de media 

tensión y centro de transformación tipo intemperie 25 KVA para suministro de eléctrico de 

una depuradora en la localidad de Huelves (Cuenca). 

El objeto del presente Documento es la tramitación oficial de la obra descrita, en cuanto a la 

Autorización Administrativa, y de Ejecución y la concesión de Declaración de Utilidad 

Pública en concreto. 

 

2.- REGLAMENTACIONES 

Para la ejecución de las instalaciones indicadas en el presente anejo, se han tenido en 

cuenta las normas siguientes: 

* Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 

* Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización 
de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

* Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y en el transporte. 

* Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

* Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras. 
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* Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

* Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

* Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

* Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

*Ley 82/1980 , de 30 de diciembre, sobre Conservación de la Energía 

*Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 

*Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones eléctricas. 

*Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión, que deroga al Reglamento electrotécnico de Baja 
Tensión aprobado por Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre. 

*Decreto 26/1996, de 9 de febrero, por el que se simplifican los procedimientos 
administrativos aplicables a las instalaciones eléctricas. 

*Decreto 196/2000, de 16 de octubre, por el que se modifica el Decreto 26/1996, de 9 de 
febrero, por el que se simplifica los procedimientos administrativos aplicables a las 
instalaciones eléctricas. 

*Decreto 216/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento del Registro de Instalaciones de Producción Eléctrica. 

*Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común. 

*Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
3.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 
3.1.- POTENCIAS 
 
Calcularemos la potencia real de un tramo sumando la potencia instalada de los receptores 
que alimenta, y aplicando la simultaneidad adecuada y los coeficientes impuestos por el 
REBT. Entre estos últimos cabe destacar: 

• Factor de 1’8 a aplicar en tramos que alimentan a puntos de luz con lámparas o 
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tubos de descarga. (Instrucción ITC-BT-09, apartado 3 e Instrucción ITC-BT 44, 
apartado 3.1del REBT). 

• Factor de 1’25 a aplicar en tramos que alimentan a uno o varios motores, y que 
afecta a la potencia del mayor de ellos. (Instrucción ITC-BT-47, apartado. 3 del 
REBT). 

 
3.2.- INTENSIDADES 
 
 Determinaremos la intensidad por aplicación de las siguientes expresiones: 
 
 - Distribución monofásica: 

ϕCosV
PI

⋅
=  

 Siendo: 
 V = Tensión (V) 
 P = Potencia (W) 
 �  = Intensidad de corriente (A) 
 Cos � = Factor de potencia 
 
 - Distribución trifásica: 

ϕCosV
PI
⋅⋅

=
3  

 Siendo: 
 V = Tensión entre hilos activos. 
 
3.3.- SECCIÓN 
 
 Para determinar la sección de los cables utilizaremos tres métodos de cálculo 
distintos: 
 

• Calentamiento.  
• Limitación de la caída de tensión en la instalación (momentos eléctricos). 
• Limitación de la caída de tensión en cada tramo. 

 
 Adoptaremos la sección nominal más desfavorable de las tres resultantes, tomando 
como valores mínimos 1,50 mm² para alumbrado y 2,50 mm² para fuerza. 
 

3.3.1.- CÁLCULO DE LA SECCIÓN POR CALENTAMIENTO 
 
Aplicaremos para el cálculo por calentamiento lo expuesto en la norma UNE 20.460-
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94/5-523. La intensidad máxima que debe circular por un cable para que éste no se 
deteriore viene marcada por las tablas 52-C1 a 52-C12. En función del método de 
instalación adoptado de la tabla 52-B2, determinaremos el método de referencia según 
52-B1, que en función del tipo de cable nos indicará la tabla de intensidades máximas 
que hemos de utilizar.  
 
La intensidad máxima admisible se ve afectada por una serie de factores como son la 
temperatura ambiente, la agrupación de varios cables, la exposición al sol, etc. que 
generalmente reducen su valor. Hallaremos el factor por temperatura ambiente a partir 
de las tablas 52-D1 y 52-D2. El factor por agrupamiento, de las tablas 52-E1, 52-E2, 
52-E3 A y 52-E3 B. Si el cable está expuesto al sol, o bien, se trata de un cable con 
aislamiento mineral, desnudo y accesible, aplicaremos directamente un 0,9. 
 
Para el cálculo de la sección, dividiremos la intensidad de cálculo por el producto de 
todos los factores correctores, y buscaremos en la tabla la sección correspondiente 
para el valor resultante. Para determinar la intensidad máxima admisible del cable, 
buscaremos en la misma tabla la intensidad para la sección adoptada, y la 
multiplicaremos por el producto de los factores correctores. 
 
3.3.2.- MÉTODO DE LOS MOMENTOS ELÉCTRICOS 
 
Este método nos permitirá limitar la caída de tensión en toda la instalación a 4,50% 
para alumbrado y 6,50% para fuerza. Para ejecutarlo, utilizaremos las siguientes 
fórmulas: 
 
 - Distribución monofásica: 

( )∑ ⋅=
⋅⋅
⋅

= ii
n

PL
UeK

S λλ ;2
 

 Siendo: 

 S = Sección del cable (mm²) 
 � = Longitud virtual. 
 e = Caída de tensión (V) 
 K = Conductividad. 
 Li = Longitud desde el tramo hasta el receptor (m) 
 Pi = Potencia consumida por el receptor (W) 
 Un = Tensión entre fase y neutro (V) 
 
 - Distribución trifásica: 
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( )∑ ⋅=
⋅⋅

= ii
n

PL
UeK

S λλ ;  

 Siendo: 

 Un = Tensión entre fases (V) 
 
3.4.- CAÍDA DE TENSIÓN 
 
Una vez determinada la sección, calcularemos la caída de tensión en el tramo aplicando las 
siguientes fórmulas: 
 
 - Distribución monofásica: 

nUSK
LPe

⋅⋅
⋅⋅

=
2

 

 Siendo: 
 e = Caída de tensión (V) 
 S = Sección del cable (mm²) 
 K = Conductividad 
 L = Longitud del tramo (m) 
 P = Potencia de cálculo (W) 
 Un = Tensión entre fase y neutro (V) 
 
 - Distribución trifásica: 

nUSK
LPe
⋅⋅
⋅

=  

 Siendo: 
 Un = Tensión entre fases (V) 
 
3.5.- INTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO 
 
Las intensidades de cortocircuito en cada punto de la instalación se determinan por cálculo 
siguiendo el siguiente método: 
 

1. Se realiza la suma de las resistencias y reactancias situadas aguas arriba del 
punto considerado. 

K

K

+++=
+++=

321

321

XXXX
RRRR

T

T

 



                                                    

 

 

 

PROYECTO COMPLEMENTARIO Nº1 DEL  
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
E.D.A.R. DE HUELVES (RÍO RIÁNSARES. 

ZONA PROTEGIBLE) (CUENCA)   

 

 
ANEJO 23. ELECTRICIDAD. 

9 

2. Se calcula la intensidad de cortocircuito mediante la siguiente fórmula: 

 

223 TT

o
cc

XR

U
I

+
=

 

  Siendo: 
 Uo = Tensión entre fases del transformador en vacío, lado 

secundario o baja tensión, expresada en voltios. 
 RT y XT = Resistencia y reactancia total expresada en mili 

ohmios (m�) 
 
 Para determinar las resistencias y reactancias en cada parte de la instalación: 
 

Parte de la 
instalación 

Resistencias 
(m�) 

Reactancias 
(m�) 

Red aguas arriba 

Pcc
UZ

ZR

2

1

3
11

15,0cos
10cos

=

=
⋅⋅= −

ϕ
ϕ

 98,0
10 3

11

=
⋅⋅= −

ϕ
ϕ

sen
senZX

 

Transformador 3
2

2

2 10−⋅
⋅

=
S

UW
R c  

S
UU

Z

RZX

cc
2

2

2
2

2
22

100
⋅=

−=
 

En cables 
S

LR ⋅
=
ρ

3  )(12,0
)(08,0

3

3

unipolarcableLX
multipolarcableLX

⋅=
⋅=

 
 
 Siendo: 
 Pcc = Potencia de cortocircuito de la red de distribución, 

estará expresada en MVA, siendo un dato facilitado por 
la Compañía Suministradora. 

 Wc =  Pérdidas en el Cu del transformador. 
 S = Potencia aparente del transformador (kVA). 
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 Ucc = Tensión de cortocircuito del transformador. 
 L =  Longitud del cable, en m. 
 S = Sección del cable, en mm². 
 � = Resistividad: 22,5 (Cu) y 36 (Al). 
 
 
4.- CARACTERISTICAS GENERALES DE LA  L.A.M.T. 
 
Se adjunta el proyecto visado de la línea aérea de M.T y del centro de transformación de 25 
kVA. (ANEXO 2) 
 
5.- CALCULO 
 
1.- MÉTODOS DE INSTALACIÓN EMPLEADOS 
 
 

Referencia RV 0,6/1 kV Al unip. enterrados bajo tubo 

Tipo de instalación 
(UNE 20460-5-523:2004) 

[Ref 71] Cables unipolares en conductos o en 
conductos perfilados enterrados. La resistividad 
térmica del terreno es de 2,5 K · m / W. 

Disposición En caso de más de un circuito, la distancia entre 
tubos es nula 

Temperatura ambiente (°C) 25 
Exposición al sol No 
Tipo de cable unipolar 
Material de aislamiento XLPE (Polietileno reticulado) 
Tensión de aislamiento (V) 0,6/1 kV 
Material conductor Al 
Conductividad (�·mm²)/m 35,00 
Tabla de intensidades máximas 
para 2 conductores 

52-C2, col.7 Al 

Tabla de intensidades máximas 
para 3 conductores 

52-C4, col.7 Al 

Tabla de tamaño de los tubos 9, ITC-BT-21 
Listado de las líneas de la 
instalación que utilizan este 
método 

ACOMETIDA. 
. 
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Referencia PVC 750 Cu unip. empotrados bajo tubo flexible 

Tipo de instalación 
(UNE 20460-5-523:2004) 

[Ref 59] Conductores aislados o cables unipolares en 
conductos empotrados en una pared de 
mampostería. 

Disposición  
Temperatura ambiente (°C) 40 
Exposición al sol No 
Tipo de cable unipolar 
Material de aislamiento PVC (Policloruro de vinilo) 
Tensión de aislamiento (V) 450/750 
Material conductor Cu 
Conductividad (�·mm²)/m 56,00 
Tabla de intensidades máximas 
para 2 conductores 

52-C1, col.4 Cu 

Tabla de intensidades máximas 
para 3 conductores 

52-C3, col.4 Cu 

Tabla de tamaño de los tubos 5, ITC-BT-21 
Listado de las líneas de la 
instalación que utilizan este 
método 

ALUMBRADO. 
ALUMBRADO EXTERIOR. 
BOMBA. 
BOMBA RECIRCULACIÓN. 
CAUDALIMETROS. 
COMPRESOR SOPLANTES  
AGITADOR 
TOMAS DE CORRIENTE. 
 

 
 
2.- DEMANDA DE POTENCIA 
 
- RESUMEN 
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Potencia instalada: Consideramos la potencia instalada como la suma de los consumos de 
todos los receptores de la instalación. En este caso, y según desglose detallado, asciende a 
12,11 kW. 

Potencia de cálculo: Se trata de la máxima carga prevista para la que se dimensionan los 
conductores, y se obtiene aplicando los factores indicados por el REBT, así como la 
simultaneidad o reserva estimada para cada caso. Para la instalación objeto de proyecto, 
resulta una potencia de cálculo de 9,35 kW.  

Potencia a contratar: Se elige la potencia normalizada por la compañía suministradora 
superior y más próxima a la potencia de cálculo. Dadas estas condiciones, seleccionamos 
una potencia a contratar de 13 kW. 

 
3.- CUADROS RESUMEN POR CIRCUITOS 
 
Se adjunto tabla resumen por circuito – ANEXO 1. 
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6.- INSTALACIÓN DE TOMA DE TIERRA   
 

Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 

actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 

materiales eléctricos utilizados. 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 

de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo 

mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 

instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de 

potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de 

defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

 
6.1.- UNIONES A TIERRA.  
 
Las disposiciones de puesta a tierra pueden ser utilizadas a la vez o separadamente, por 

razones de protección o razones funcionales, según las prescripciones de la instalación. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales 

que: 

• El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de 

protección y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo 

largo del tiempo, teniendo en cuenta los requisitos generales indicados en la ITC-BT-

24 del REBT 2002 y los requisitos particulares de las Instrucciones Técnicas 

aplicables a cada instalación.  

• Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y 

eléctricas.  
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• La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las 

condiciones estimadas de influencias externas.  

• Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras 

partes metálicas.  

 

En el Ejemplo 1 se indican las partes típicas de una instalación de puesta a tierra: 

Ejemplo 1. Representación esquemática de un circuito de puesta a tierra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leyenda 

1 Conductor de protección. 

2 Conductor de unión equipotencial principal. 

3 Conductor de tierra o línea de enlace con el 
electrodo de puesta a tierra. 

4 Conductor de equipotencialidad suplementaria.

B Borne principal de tierra. 

M Masa. 

C Elemento conductor. 

P Canalización metálica principal de agua. 

T Toma de tierra. 
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6.2.- TOMAS DE TIERRA. 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

• barras, tubos;  

• pletinas, conductores desnudos;  

• placas;  

• anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 
combinaciones;  

• armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas;  

• otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  

 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 

eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 

posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 

aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad 

nunca será inferior a 0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se 

vea afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que 

comprometa las características del diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de 

seguridad. 

 
6.3.- CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación 

a ciertos elementos con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las masas al 

conductor de tierra. 
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En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de protección, aquellos 

conductores que unen las masas: 

• al neutro de la red,  

• a un relé de protección.  

 

La sección de los conductores de protección será la indicada en la tabla 2, o se obtendrá por 

cálculo conforme a lo indicado en la Norma UNE 20.460 -5-54 apartado 543.1.1. 

Tabla 2. Relación entre las secciones de los conductores de protección y los de fase 

Sección de los 
conductores de fase de la 

instalación 
S (mm2) 

Sección mínima de los 
conductores de 

protección 
Sp (mm2) 

S ≤ 16  
16 < S ≤ 35 

S > 35 

Sp = S  
Sp = 16 
Sp = S/2 

 

Si la aplicación de la tabla conduce a valores no normalizados, se han de utilizar 

conductores que tengan la sección normalizada superior más próxima. 

Como conductores de protección pueden utilizarse: 

• conductores en los cables multiconductores, o  

• conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los 
conductores activos, o  

• conductores separados desnudos o aislados.  

 
6.4.- TOMAS DE TIERRA Y CONDUCTORES DE PROTECCIÓN PARA DISPOSITIVOS 
DE CONTROL DE TENSIÓN DE DEFECTO. 
 
La toma de tierra auxiliar del dispositivo debe ser eléctricamente independiente de todos los 

elementos metálicos puestos a tierra, tales como elementos de construcciones metálicas, 

conducciones metálicas, cubiertas metálicas de cables. Esta condición se considera como 
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cumplida si la toma de tierra auxiliar se instala a una distancia especificada de todo 

elemento metálico puesto a tierra, tal que quede fuera de la zona de influencia de la puesta 

a tierra principal. 

La unión a esta toma de tierra debe estar aislada, con el fin de evitar todo contacto con el 

conductor de protección o cualquier elemento que pueda estar conectado a él. 

El conductor de protección no debe estar unido más que a las masas de aquellos equipos 

eléctricos cuya alimentación pueda ser interrumpida cuando el dispositivo de protección 

funcione en las condiciones de defecto. 

 

6.5.- RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA.  
 

El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, en cualquier 

circunstancia previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso. 

Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a 

tensiones de contacto superiores a: 

• 24 V en local o emplazamiento conductor  

• 50 V en los demás casos.  

Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto 

superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la 

falta mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio. 

La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la resistividad 

del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto a otro 

del terreno, y varía también con la profundidad. 

 

Se incluye según estimación, 6 tomas de tierra compuestas por pica cobrizaza de 2 metros y 

grapa de conexión para realizar la unión eléctrica entre el cable de tierra y la pica de tierra. 
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7_PLIEGO DE CONDICIONES 
 
1.-OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución 

de las obras de instalación de redes subterráneas de Baja Tensión.  

Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de los materiales 

necesarios en el montaje de dichas líneas subterráneas de Baja Tensión.  

Los Pliegos de Condiciones Particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 

 
2.-EJECUCION DEL TRABAJO 
Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán 

realizarse conforme a las reglas del arte.  

 
2.1 TRAZADO  

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más 

rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios 

principales, ya que esta circunstancia permite un acceso fácil al cable, en caso de trabajos 

posteriores o de localización de defectos.  

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán 

las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se contendrá el 

terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas 

construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas.  

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 

confirmar o rectificar el trazado previsto.  

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las 

protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los 

accesos a los portales, comercios, garajes, etc así como las chapas de hierro que vayan a 

colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos.  

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en 

la curva con arreglo a la sección del conductor, siendo este radio mínimo 10 veces el 

diámetro exterior del cable.  
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2.2 APERTURA DE ZANJAS  

 
La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de 

trazado suministrados por la Compañía.  

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida de 0,80 m, colocándose 

entibaciones en los casos que la naturaleza del terreno lo haga preciso.  

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de 

facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra 

excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la zanja debe 

limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables.  

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, 

teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc.  

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 

vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es 

necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial.  

Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede excavar 

con intervalos de 2 a 3 m alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica una 

mina o galería por la que se pase el cable.  

Las dimensiones de las zanjas serán de 0,80 m de profundidad y 0,50 m de anchura.  

Si deben abrirse las zanjas en terreno de relleno o de poca consistencia debe recurrirse al 

entibado en previsión de desmontes.  

El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno firme, 

para evitar corrimientos en profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por 

estiramientos.  

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión.  

La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 25 cm.  

La separación entre dos cables multipolares o grupos de cables unipolares dentro de una 

misma banda será como mínimo de 10 cm. Si no fuera posible conseguir esta distancia se 

instalarán bajo tubo.  

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma 
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que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión.  

 
 
2.3 CANALIZACIONES  

 
Las cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes 

condiciones:  

a) Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda 

su longitud.  

b) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva.  

c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las 

aceras, debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación.  

d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los 

orificios con yeso.  

 
e) Siempre que la profundidad de zanja bajo calzada sea inferior a 80 cm, se 

utilizarán chapas o tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una 

resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que en este caso 

dentro del mismo tubo deberán colocarse siempre las tres fases.  

f) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con 

todo detalle.  

Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico.  

 
2.3.1 Cable directamente enterrado  

 
En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se colocará 

el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 20 cm de espesor. Ambas capas 

cubrirán la anchura total de la zanja. Por encima de esta capa irán situados los tubos de 

comunicaciones.  

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta 

de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 

convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 

siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los 

granos serán de 2 a 3 mm como máximo.  
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Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 

aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado.  

Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m en canalizaciones bajo 

acera y a 0,8 m bajo calzada, excepción hecha en el caso en que se atraviesen terrenos 

rocosos, en cuyo caso los conductores irán entubados. Los eventuales obstáculos deben ser 

evitados pasando el cable por debajo de los mismos.  

Todos los cables deben tener una protección de placas de PP ó PE según la Norma UNE 

48103, situada unos 10 cm por encima de los cables, que sirva para indicar su presencia 

durante eventuales trabajos de excavación.  

 
2.3.2 Cable entubado  

 
Por lo general deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose 

principalmente en:  

-Canalización por calzada, cruces de vías públicas, privadas o paso de carruajes.  

-Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, 

ordenanzas vigentes o acuerdos con otras empresas lo exijan.  

-Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud 

necesaria para permitir el tendido del cable a cielo abierto.  

En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una 

prudencial distancia frente a futuras intervenciones, y cuando puedan existir injerencias de 

servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas residuales por 

el peligro de filtraciones, etc., es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo 

de tubular de 2 m.  

Los tubos serán de polietileno (PE) de alta densidad de color rojo y 90 mm de diámetro. Esta 

canalización irá acompañada de los correspondientes tubos verdes de 95 mm de diámetro 

para alojar los cables de comunicaciones, los cuales estarán situados por encima de los 

anteriores.  

En los cruzamientos los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido y las uniones 

llevadas a cabo mediante los correspondientes manguitos.  

Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es 

conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos mediante la inyección de unas mezclas o 
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aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso 

necesario, con chorro de agua ligera a presión.  

 
No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de rodadura, 

pues se facilita la transmisión de vibraciones. En este caso debe intercalarse entre uno y 

otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%.  

Al construir la canalización con tubos se dejará una guía en su interior que facilite 

posteriormente el tendido de los mismos.  

 
2.3.3 Cables al aire, alojados en galerías  

 
Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso en que 

el número de conducciones sea tal que justifique la realización de galerías; o en los casos 

especiales en que no se puedan utilizar otras canalizaciones.  

Los cables se colocarán al aire, fijados sobre bandejas perforadas, palomillas o 

abrazaderas, de manera que no se desplacen por efectos electrodinámicos.  

Se conectarán eléctricamente a tierra todos los elementos metálicos de sujeción, siendo 

independientes las conexiones cuando existan circuitos de diferentes tensiones.  

Los locales o galerías deberán estar bien aireados para obtener una baja temperatura media 

y evitar accidentes por emanación de gases, debiendo además, disponer de un buen 

sistema de drenaje.  

No se instalarán cables eléctricos en galerías con conducciones de gases o líquidos 

inflamables.  

 
2.4 ARQUETAS  

 
Deberá limitarse al máximo su uso, siendo necesaria una justificación de su inexcusable 

necesidad en el proyecto.  

No obstante, durante la ejecución del tendido del cable se emplearán calas de tiro.  

Cuando se construyan arquetas, en los cambios de dirección, sus dimensiones serán las 

necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro 

exterior del cable.  

No se admitirán ángulos inferiores a 90° y aún éstos se limitarán a los indispensables. En 

general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes.  
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En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la 

colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se 

taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La 

arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. En el suelo o las paredes 

laterales se situarán puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante tacos o 

ménsulas.  

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura.  

 
Las arquetas serán registrables y, deberán tener tapas metálicas o de hormigón armado 

provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será 

permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia.  

Estas arquetas permitirán la presencia de personal para ayuda y observación del tendido y 

la colocación de rodillos a la entrada y salida de los tubos. Estos rodillos, se colocarán tan 

elevados respecto al tubo, como lo permite el diámetro del cable, a fin de evitar al máximo el 

rozamiento contra él.  

Las arquetas abiertas tienen que respetar las medidas de seguridad, disponiendo barreras y 

letreros de aviso. No es recomendable entrar en una arqueta recién abierta, aconsejándose 

dejar transcurrir 15 minutos después de abierta, con el fin de evitar posibles intoxicaciones 

de gases.  

 
2.5 PARALELISMOS  

 
Alta Tensión  

Los cables de Baja Tensión se podrán colocar paralelos a cables de Alta Tensión, siempre 

que entre ellos haya una distancia no inferior a 25 cm. Cuando no sea posible conseguir 

esta distancia, se instalará bajo tubo el cable instalado más recientemente.  

Baja Tensión  

La distancia a respetar en el caso de paralelismos de líneas subterráneas de Baja Tensión 

es 10 cm. Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se instalará bajo tubo el cable 

instalado más recientemente. 

Cables de telecomunicación  

En el caso de paralelismos entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación 

subterráneas, estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que 

los cables, tanto de telecomunicación como eléctricos, vayan directamente enterrados, la 
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mínima distancia será de 20 cm. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del 

cable de energía como del cable de telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no sea 

posible conseguir esta distancia, se instalará bajo tubo el cable instalado más 

recientemente.  

En todo caso, en paralelismos con cables telefónicos, deberá tenerse en cuenta lo 

especificado por el correspondiente acuerdo con las compañías de telecomunicaciones. En 

el caso de un paralelismo de longitud superior a 500 m, bien los cables de telecomunicación 

o los de energía eléctrica, deberán llevar pantalla electromagnética.  

 
Agua, vapor, etc...  

En el paralelismo entre cables de energía y las canalizaciones de agua enterradas se debe 

mantener en todo caso una distancia mínima de 0,20 m. La distancia mínima entre los 

empalmes de los cables de energía y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m 

Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se instalará bajo tubo el cable instalado 

más recientemente.  

Gas  

Cuando se trate de canalizaciones de gas, se tomarán además las medidas necesarias para 

asegurar la ventilación de los conductos y registros de los conductores, con el fin de evitar la 

posible acumulación de gases en los mismos. La distancia mínima entre los cables de 

energía y las canalizaciones de gas será de 0,20 m, excepto para canalizaciones de gas de 

alta presión (más de 4 bar) en que la distancia será de 0,40 m. La distancia mínima entre los 

empalmes de los cables de energía y las juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. Si 

no fuera posible conseguir estas distancias, la canalización instalada más recientemente se 

dispondrá entubada.  

Alcantarillado  

En los paralelismos de los cables con conducciones de alcantarillado, se mantendrá una 

distancia mínima de 50 cm, protegiéndose adecuadamente los cables cuando no pueda 

conseguirse esta distancia.  

Depósitos de carburante  

Entre los cables eléctricos y los depósitos de carburante, habrá una distancia mínima de 

1,20 m, debiendo, además, protegerse apropiadamente el cable eléctrico.  

"Fundaciones" de otros servicios  

Cuando en las proximidades de la canalización existan soportes de líneas aéreas de 
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transporte público, telecomunicación, alumbrado público, etc. el cable se instalará a una 

distancia de 50 cm como mínimo de los bordes externos de los soportes o de las 

fundaciones. Esta distancia será de 150 cm en el caso en el que el soporte esté sometido a 

un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja.  

Cuando esta precaución no se pueda tomar, se empleará una protección mecánica 

resistente a lo largo del soporte y de su fundación prolongando una longitud de 50 cm a 

ambos lados de los bordes extremos de ésta.  

 
2.6 CRUZAMIENTOS CON VIAS DE COMUNICACION  

 
Con vías públicas  

En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una 

profundidad mínima de 80 cm. Los tubos o conductos serán resistentes, duraderos, estarán 

hormigonados en todo su recorrido y tendrán un diámetro que permita deslizar los cables 

por su interior fácilmente. En todo caso deberá tenerse en cuenta lo especificado por las 

normas y ordenanzas vigentes correspondientes.  

Con ferrocarriles  

El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre 

bajo tubo recubiertos de hormigón y siempre que sea posible perpendiculares a la vía, a una 

profundidad mínima de 1,3 m respecto a la cara inferior de la traviesa. Dicho tubo rebasará 

las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m. Se recomienda efectuar el 

cruzamiento por los lugares de menor anchura de la zona del ferrocarril.  

 
2.7 CRUZAMIENTOS CON OTROS SERVICIOS  

 
Alta Tensión  

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente 

enterradas la distancia mínima a respetar será de 0,25 m. En caso de no poder conseguir 

esta distancia, se separarán los cables de Baja Tensión de los de Alta Tensión por medio de 

tubos incombustibles de adecuada resistencia.  

Baja Tensión  

La distancia a respetar entre líneas subterráneas de Baja Tensión es 10 cm. Si no fuese 

posible conseguir esta distancia, se instalará una de las líneas mediante tubos 

incombustibles de adecuada resistencia.  
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Con cables de telecomunicación  

En los cruzamientos con cables de telecomunicación, los cables de energía eléctrica, se 

colocarán a una distancia mínima de la canalización de telecomunicación de 20 cm. La 

distancia del punto de cruce a los empalmes tanto del cable de energía como del de 

telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no sea posible conseguir esta distancia el 

cable instalado más recientemente se dispondrá entubado. En todo caso, cuando el 

cruzamiento sea con cables telefónicos deberá tenerse en cuenta lo especificado por el 

correspondiente acuerdo con la empresa de telecomunicación.  

 
Agua, vapor, etc...  

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe 

efectuarse sobre la proyección vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción 

metálica.  

La distancia mínima entre el cable de energía y la conducción metálica no debe ser inferior a 

0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua y 

vapor, ó de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otras a una distancia 

superior a 1 m del cruce. Si no fuera posible conseguir estas distancias, la canalización 

instalada más recientemente se dispondrá entubada.  

Gas  

La mínima distancia en los cruces con canalizaciones de gas será de 20 cm. Se evitará el 

cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de gas, ó de los empalmes de la 

canalización eléctrica, situando unas y otras a una distancia superior a 1 m del cruce. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias la canalización instalada más recientemente 

se dispondrá entubada.  

Alcantarillado  

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. No se 

permite incidir en su interior. Se permite incidir en su pared instalando tubos asegurando que 

ésta no queda debilitada. Si no fuera posible lo anterior se pasará por debajo entubando los 

cables.  

 
Depósitos de carburantes  

Los cables se dispondrán entubados distando como mínimo 20 cm del depósito. Los 

extremos del tubo rebasarán el depósito en 1,5 m como mínimo por cada extremo.  
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2.8 TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES  

 
La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante 

una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina.  

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de las 

tapas.  

Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán 

quedar en línea, en contacto una y otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo 

largo de sus tapas.  

El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos y 

duros con un total de largo que cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse 

los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes para que las 

duelas no se puedan romper dañando entonces el cable.  

 
En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se 

colocarán en el perfil de cada tapa y por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma 

para su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de las duelas, sino 

en los extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas.  

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que 

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se 

podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no disponer de 

elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de 

madera o vigas, con una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de 

retención. Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, para 

que actúe como freno.  

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de 

rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable 

enrollado en la misma.  

Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo 

posible para evitar que las bobinas queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que 

sea accidentada.  

Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos.  

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con 
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que se tapan las bobinas, ya que las roturas suelen producir astillas que se introducen hacia 

el interior con el consiguiente peligro para el cable.  

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie 

sobre todo si el tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse 

deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, que causarían 

importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido).  

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que 

contenía, han de taponarse los extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles.  

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la 

bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible el 

tendido en sentido descendente.  

 
2.9 TENDIDO DE CABLES  

 
La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se 

efectúe por su parte superior y emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al 

tomar la alimentación del tendido.  

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, 

de dimensiones y resistencia apropiada al peso de la bobina.  

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la 

bobina durante su rotación.  

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento 

empleado para enclavarla, puedan dañar el cable.  

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 

curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido. Y un radio 

de curvatura una vez instalado de 10 veces el diámetro exterior del cable.  

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja.  

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se le 

habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado 

de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será 

imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción.  
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El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos 

de forma que no dañen el cable.  

Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; 

dispondrán de una base apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una 

garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída.  

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez 

mecánica principalmente, de forma que no permitan un vano pronunciado del cable entre 

rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 

especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, 

donde además de los rodillos que facilitan el deslizamiento deben disponerse otros 

verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 

Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo 

por cada cambio de dirección.  

Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la 

colocación de un rodillo de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta 

el cable.  

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano.  

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre bajo 

vigilancia del Director de Obra.  

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más 

fácilmente los diversos obstáculos que se encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones 

de agua, gas electricidad, etc.) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones tubulares, 

se puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una una cuerda. Es 

totalmente desaconsejable situar más de dos a cinco peones tirando de dicha cuerda, según 

el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos del 

cable producen en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se 

precisara ejercer un esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores 

usando preferentemente cabezas de tiro estudiadas para ello.  

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga 

girando por inercia y desenrollándose cable que no circula, es conveniente dotarla de un 

freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas para el 

cable.  
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Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido 

del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su 

tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente  

o se exponen a los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados 

a una distancia adecuada. Las bobinas han de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante 

el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. 

Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha 

de planear cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a 

enfriar demasiado.  

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o 

en las inmediaciones de ella.  

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de unos 10 

cm en el fondo antes de proceder al tendido del cable. En el caso de instalación entubada, 

esta distancia podrá reducirse a 5 cm.  

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la 

precaución de cubrirlo con una capa de 20 cm de arena fina y la protección de PVC.  

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 

una buena estanqueidad de los mismos.  

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en 

una longitud de 0,50 m.  

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se 

encuentran sin piedras y otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido.  

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se 

tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 

mismas condiciones en que se encontraban primitivamente.  

 
Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia al Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 

reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de 

los servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de 

necesidad.  

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el 

riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena 
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que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurada 

con cemento en el tramo afectado.  

En el caso de canalizaciones con cables unipolares, cada dos metros envolviendo las tres 

fases, se colocará una sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos.  

Nunca se pasarán dos circuitos, bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un 

mismo tubo.  

Una vez tendido el cable los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte 

superior del tubo. 

  

2.10 PROTECCION MECANICA  

 
Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 

producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de 

herramientas metálicas. Para ello se colocará una placa de PP ó PE según la Norma UNE 

48103 a lo largo de la longitud de la canalización, cuando esta no esté entubada.  

 
2.11 SEÑALIZACION  

 
Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo 

con la Norma UNE 48103 colocada como mínimo a 0,25 m por encima de la parte superior 

del cable. Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes 

estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos.  

Estas cintas estarán de acuerdo con lo especificado en la Norma UNE 48103.  

 
2.12 IDENTIFICACION  

 
Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de 

fabricación y sus características  

 
2.13 CIERRE DE ZANJAS  

 
Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la 

zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de protección 

estén exentas de piedras o cascotes, para continuar posteriormente sin tanta 
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escrupulosidad. De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de 

pequeñas piedras o cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con 

ello la posibilidad de transporte de energía del cable.  

El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales 

serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente 

consolidado el terreno.  

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores 

reparaciones que tengan que ejecutarse.  

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad 

de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible.  

 
2.14 REPOSICION DE PAVIMENTOS  

 
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el 

propietario de los mismos.  

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más 

igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está 

compuesto por losetas, baldosas, etc.  

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de 

granito y otros similares.  

 
2.15 MONTAJES DIVERSOS  

 
La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc, deben realizarse siguiendo 

las instrucciones y normas del fabricante. 

  

2.16 REPARACION DE LAS AVERIAS DE CABLES SUBTERRANEOS  

 
En el caso de una avería en un manguito de empalme la reparación puede consistir 

simplemente en rehacer el manguito. Sobre el plano del cable, el manguito se señalará 

como manguito defectuoso.  

Si el cable ha sido averiado, hay que cortarlo a una distancia suficiente para tener la 

seguridad de encontrar la avería. Se colocará un tramo de cable sano y se les conectará 
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entre dos manguitos de empalme. En el plano del cable, estos manguitos deben señalarse 

como manguitos de defecto.  

En el caso de cables instalados en terrenos muy húmedos hay que tomar algunas 

precauciones para efectuar la reparación. Se tomarán todas las precauciones necesarias 

para evitar que la humedad penetre en los manguitos durante el curso del montaje.  

Deberán tenerse en cuenta las instrucciones siguientes:  

-No abrir los manguitos de empalme sin necesidad absoluta.  

-No cerrar un manguito de empalme antes de estar reconstituidos totalmente los 

aislamientos.  

-Tener en cuenta que el principal enemigo de los manguitos de empalme es la humedad.  

-No comenzar los trabajos sobre un cable antes de tener la completa seguridad de que está 

aislado de cualquier fuente de alimentación.  

-Hacer la lista de material necesario para la reparación ya que sobre obra no se encontraría 

este material.  

-No buscar un defecto con ideas preconcebidas de su emplazamiento, sino efectuando las 

medidas de localización sin dejarse sugestionar.  

-Tener siempre al día los planos de cables.  

 
2.17 PUESTA TIERRA  

El conductor neutro se conectará a tierra en el Centro de Transformación, así como en otros 

puntos de la red, de un modo eficaz, de acuerdo con el Proyecto Tipo y siguiendo las 

instrucciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y el Reglamento Técnico de 

Instalaciones de Alta Tensión.  

 
3.-MATERIALES 
Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista siempre que 

no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares.  

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director 

de Obra.  

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones.  

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con 

las Normas UNE correspondientes.  
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CONDUCTORES  

 
Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Norma UNE 21123.  

 
4.-RECEPCION DE LA OBRA 
Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los 

trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista.  

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción 

global de la obra.  

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la resistencia de las tomas de 

tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes.  

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la 

instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 

susceptibles de mejora.  
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8.-ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1.   INTRODUCCIÓN 
1.1  Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 del 
Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el 
apartado 1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 
proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, hay que comprobar que sedan todos los supuestos siguientes: 
 
a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEM) es inferior a 150.000 €. 
  
                    PEM  =      €. 
 
b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  
 
 Plazo de ejecución previsto =         10                  días. 
  

Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =            2              
 
( En este apartado basta que se de una de las dos circunstancias. El plazo de ejecución de 
la obra es un dato a fijar por la propiedad de la obra. A partir del mismo se puede deducir 
una estimación del número de trabajadores necesario para ejecutar la obra, pero no así el 
número de trabajadores que lo harán simultáneamente. Para esta determinación habrá que 
tener prevista la planificación de los distintos trabajos, así como su duración. Lo más 
práctico es obtenerlo por la experiencia de obras similares. ) 
 
c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día ( suma de los 

días de trabajo del total     de los trabajadores en la obra). 
 
 Nº de trabajadores-día =          15           
 
 Este número se puede estimar con la siguiente expresión: 
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PEM MO

CM
×

 

 PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 
MO   = Influencia del coste de la mano de obra en el PEM en tanto por uno (varía 

entre 0,4 y 0,5). 
CM   = Coste medio diario del trabajador de la construcción (varía entre 6.000 y 

7.000 pts.). 
 

(Esta es la condición más restrictiva de todos los supuestos. Con la estimación indicada son 
necesarios PEM inferiores a 8.000.000 de pesetas aproximadamente para no alcanzar dicho 
volumen). 
 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 
1627/1.997 se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
1.2  Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio 
Básico deberá precisar: 
 
• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
• La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas 

técnicas necesarias. 
• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se 
lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos 
incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.) 

• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
1.3  Datos del proyecto de obra. 
 
Tipo de Obra : Complementario número 01 del proyecto Modificado nº1 del proyecto de 
construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Huelves (Rio Riánsares. 
Zona Protegible.)(Cuenca) 
Situación : Parcela 42 polígono 502 T.M. Huelves. 
Población : Huelves (Cuenca) 
Promotor : U.T.E. PRAMAR-SEDESA 
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Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: 
(Cuando intervengan varios proyectistas. Se entiende cuando se encargue el proyecto a 
varias “empresas proyectistas” diferenciadas. No será habitual en obras de edificación y 
menos en obras que solo necesiten Estudio Básico.) 
 
2.  NORMAS  DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 
 
• Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
• Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
• Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 
• Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección 

Individual. 
• Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
• Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
• Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
• Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 
• Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-

07-77, O.M. 4-07-83, en los títulos no derogados). 
 
 
3.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 
 
3.1.  Movimientos de tierras 
Riesgos más frecuentes     
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios al interior de la excavación 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Caídas de materiales transportados 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Contactos eléctricos directos e indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de sustancias tóxicas 
• Ruinas, hundimientos, desplomes en edificios colindantes. 
• Condiciones meteorológicas adversas 
• Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
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•  Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria. 
• Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
• Contagios por lugares insalubres 
• Explosiones e incendios 
• Derivados acceso al lugar de trabajo 
 
 
Medidas Preventivas 
• Talud natural del terreno  
• Entibaciones 
• Limpieza de bolos y viseras 
• Apuntalamientos, apeos. 
• Achique de aguas. 
• Barandillas en borde de excavación. 
• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Separación tránsito de vehículos y operarios. 
• No permanecer en radio de acción máquinas. 
• Avisadores ópticos y acústicos en maquinaria. 
• Protección partes móviles maquinaria 
• Cabinas o pórticos de seguridad. 
• No acopiar materiales junto borde excavación. 
• Conservación adecuada vías de circulación 
• Vigilancia edificios colindantes. 
• No permanecer bajo frente excavación 
• Distancia de seguridad líneas eléctricas 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Cinturón antivibratorio 
• Ropa de Trabajo 
• Traje de agua (impermeable). 
 
3.2.  Cimentación y Estructuras 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
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• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones. 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de hormigón. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Inhalación de vapores. 
• Rotura, hundimiento, caídas de encofrados y de entibaciones. 
• Condiciones meteorológicas adversas. 
• Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
• Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
• Contagios por lugares insalubres. 
• Explosiones e incendios. 
• Derivados de medios auxiliares usados. 
• Radiaciones y derivados de la soldadura 
• Quemaduras en soldadura oxicorte. 
• Derivados acceso al lugar de trabajo 
 
Medidas Preventivas 
• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la maquinaria. 
• Cabinas o pórticos de seguridad. 
• Iluminación natural o artificial adecuada. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
• Distancia de seguridad a las líneas eléctricas. 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad . 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
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• Gafas de seguridad. 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Cinturón antivibratorio. 
• Ropa de trabajo. 
• Traje de agua (impermeable). 
 
3.3.  Cubiertas planas, inclinadas, materiales ligeros. 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de cemento y cal.. 
• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Condiciones meteorológicas adversas. 
• Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
• Derivados de medios auxiliares usados 
• Quemaduras en impermeabilizaciones. 
• Derivados del acceso al lugar de trabajo. 
Derivados de almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 
 
Medidas Preventivas 
• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
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• Habilitar caminos de circulación. 
• Andamios adecuados. 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad . 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
• Gafas de seguridad. 
• Mascarillas con filtro mecánico 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Botas, polainas, mandiles y guantes   de cuero para impermeabilización. 
• Ropa de trabajo. 
 
3.4. Albañilería y Cerramientos. 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos, aplastamientos en medios de elevación y transporte. 
• Lesiones y/o cortes en manos. 
• Lesiones y/o cortes en pies. 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de cemento y cal.. 
• Contactos eléctricos directos. 
• Contactos eléctricos indirectos. 
• Derivados medios auxiliares usados 
• Derivados del acceso al lugar de trabajo. 
 
Medidas Preventivas 
• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
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• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Iluminación natural o artificial adecuada 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
• Andamios adecuados. 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad. 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
• Gafas de seguridad. 
• Mascarillas con filtro mecánico 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
 
3.5.  Terminaciones   (alicatados, enfoscados, enlucidos, falsos techos, solados, 
pinturas,  carpintería, cerrajería, vidriería). 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Caídas de materiales transportados 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos 
• Atropellos, colisiones, alcances,  vuelcos de camiones. 
• Lesiones y/o cortes en manos 
• Lesiones y/o cortes en  pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto cemento y cal. 
• Contactos eléctricos directos 
• Contactos eléctricos indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de vapores y gases 
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• Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
•  Explosiones e incendios 
• Derivados de medios auxiliares usados 
• Radiaciones y derivados de soldadura 
• Quemaduras 
• Derivados del acceso al lugar de trabajo 
• Derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles 
 
Medidas Preventivas 
• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
• Carcasas o resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
• Andamios adecuados. 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Ropa de trabajo 
• Pantalla de soldador 
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3.6.  Instalaciones   (electricidad, fontanería, gas, aire acondicionado, calefacción, 
ascensores, antenas, pararrayos). 
 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos 
• Lesiones y/o cortes en manos 
• Lesiones y/o cortes en  pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Afecciones en la piel 
• Contactos eléctricos directos 
• Contactos eléctricos indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de vapores y gases 
• Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
•  Explosiones e incendios 
• Derivados de medios auxiliares usados 
• Radiaciones y derivados de soldadura 
• Quemaduras 
• Derivados del acceso al lugar de trabajo 
• Derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles 
 
Medidas Preventivas 
• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
• Carcasas o resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
• Andamios adecuados. 
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Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Ropa de trabajo 
• Pantalla de soldador 
 
4.  BOTIQUÍN 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar 
las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de  él una persona capacitada 
designada por la empresa constructora. 
 
5.  PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
En el Presupuesto de Ejecución Material  ( PEM ) del proyecto se ha reservado un 
Capítulo con una partida alzada de _______300________ €  para Seguridad y Salud. 
 
( El Real Decreto 1627/1.997 establece disposiciones mínimas y entre ellas no figura, para 
el Estudio Básico la de realizar un Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos 
previstos para la aplicación de dicho Estudio. 
Aunque no sea obligatorio se recomienda reservar en el Presupuesto del proyecto una 
partida para Seguridad y Salud, que puede variar entre el 1 por 100 y el 2 por 100 del PEM, 
en función del tipo de obra.) 
 
6.  TRABAJOS POSTERIORES 
El apartado 3 del Articulo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico 
se contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
Riesgos más frecuentes 
• Caídas al mismo nivel en suelos 
• Caídas de altura por huecos horizontales 
• Caídas por huecos en cerramientos 
• Caídas por resbalones 
• Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 
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• Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas 
eléctricos. 

• Explosión de combustibles mal almacenados 
• Fuego por combustibles, modificación de elementos de instalación eléctrica o por 

acumulación de desechos peligrosos 
• Impacto de elementos de la maquinaria, por desprendimientos de elementos 

constructivos, por deslizamiento de objetos, por roturas debidas a la presión del viento, 
por roturas por exceso de carga  

• Contactos eléctricos directos e indirectos 
• Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio. 
• Vibraciones de origen interno y externo 
• Contaminación por ruido 
 
Medidas Preventivas 
• Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros.  
• Anclajes de cinturones fijados a la  pared para la limpieza de ventanas no accesibles. 
• Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas. 
• Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas. 
 
 
Protecciones Individuales 
• Casco de seguridad  
• Ropa de trabajo 
• Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de 

ventanas. 
Cinturones de seguridad y resistencia adecuada para reparar tejados y cubiertas inclinada 
 
7.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o 
una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se 
establece que el contratista y el subcontratista tendrán la consideración de empresario a los 
efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Como en las obras 
de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la 
existencia del Coordinador en la fase de ejecución.) 
 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de 
las responsabilidades. 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo 
de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 
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1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera 
necesario. 
 
8.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra 
podrá recaer en la misma persona. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva 
que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante 
la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 
del Real Decreto 1627/1.997. 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. 

 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación 
del Coordinador. 
 
9.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la 
obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 
sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 
medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá 
ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a 
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lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no 
fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán 
asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 
los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición 
de la Dirección Facultativa. 
 
(Se recuerda al Ingeniero que el Plan de Seguridad y Salud, único documento operativo, lo 
tiene que elaborar el contratista. No será función del Ingeniero, contratado por el promotor, 
realizar dicho Plan y más teniendo en cuenta que lo tendrá que aprobar, en su caso, bien 
como Coordinador en fase de ejecución o bien como Dirección Facultativa.). 
 
10.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
• El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

• La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con 
objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 

las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el 
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Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y 
en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los 
trabajos autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.   
 
11.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
  

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2.  Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1627/1.997. 

3.  Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

4.  Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997.  
6.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1.997.  
7.  Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud. 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud. 
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12.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad 
y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado 
por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de 
Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, 
la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 
personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, 
los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 
Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones 
en el mismo. 
 
(Sólo se podrán hacer anotaciones en el Libro de Incidencias relacionadas con el 
cumplimiento del Plan). 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir 
en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al 
contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
13.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 
caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes 
de los trabajadores. 
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14.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 
que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de 
su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 
 
15.  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN 
LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
 
 
 
Madrid, Marzo de 2.010 

  

AUTOR DEL PROYECTO 

- ICCP 

CONFORMIDAD DEL 

CONTRATISTA 

 

           

 

           

Angel Crespo Alonso Angel Crespo Alonso 
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 


